
Ayuntamiento de Cárcheles
 Plaza de la Constitución, 8
  23192 – Cárcheles (Jaén)

E D I C T O

DON  ENRIQUE  PUÑAL  RUEDA,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARCHELES (Jaén).-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49   de la Ley 7/85 de 2 de Abril de 
Bases de Régimen Local,  una vez transcurrido el plazo de exposición del acuerdo aprobado en 
sesión plenaria ordinaria de fecha 30 de diciembre del 2020,  sobre aprobación inicial  de la  
Ordenanza  Municipal  reguladora  de  las  bases  para  la  concesión  de  ayudas  COVID-19  del 
Ayuntamiento  Cárcheles,  publicado en el B.O.P., núm. 3 de fecha 7 de enero del 2021,  no 
habiéndose presentado reclamaciones se entiende definitivo,  pudiéndose interponer contra el 
mismo recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día  
siguiente de la publicación de este edicto en el B.O.P.  de Jaén,  en las formas y plazos que 
establecen las normas reguladoras de dicho jurisdicción.-

A continuación se inserta, acuerdo definitivo y el texto integro de dicha Ordenanza

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza tiene por objeto la concreción de las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas a pymes y autónomos que tengan su domicilio fiscal en el municipio de Cárcheles y 
cuya actividad se haya visto negativamente afectada por la crisis del  COVID-19, Los objetivos 
pretendidos son lograr que una vez finalizada la alarma sanitaria se consiga lo antes posible una 
reactivación  de  la  economía  local  y  se  garanticen  ingresos  suficientes  a  las  familias  que 
aseguren la cobertura de sus necesidades básicas.

Art. 2. Requisitos de los beneficiarios de la subvención.

Se  regula  una  única   línea  de  subvención  de  conformidad,  que  tendrán  los  siguientes 
beneficiarios.

Ayudas dirigidas a Pymes y autónomos, que deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  Personas  trabajadoras  por  cuenta  propia  o  autónomas  que  a  día  1  de  marzo  de  2020  
estuviesen dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos:
•  Persona  trabajadora  por  cuenta  propia  o  autónoma  inscrita  en  el  Régimen  Especial  de 
Trabajadores Autónomos (RETA).
• Autónomo/a societario/a que tenga una empresa en cualquiera de sus formas jurídicas (una 
única persona por empresa cuyo volumen de facturación sea inferior a 100.000 € durante 2019).
• Autónomo/a colaborador/a, cuando el titular de la actividad no se encuentre dado de alta en el  
RETA (una única persona por actividad).
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• Comuneros o socios de otras sociedades no mercantiles (una única persona por empresa).
• Trabajador autónomo económicamente dependiente (TRADE).
b) Pequeñas empresas que tengan hasta 20 trabajadores y una facturación menor de un millón de 
euros.
2. Deberán hacer declaración responsable de mantener la actividad durante todo el ejercicio 
2021.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas trabajadoras autónomas en las  
que concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones

b)  Que  la  actividad  que  desarrollan  se  haya  visto  afectada  por  el  cierre  obligatorio  de 
establecimientos  dispuesto  en  el  Real  Decreto  465/2020,  de  17  de  marzo,  que  modifica  el 
artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o, en caso de mantener la actividad,  
haber reducido la facturación entre el 14 de marzo de 2020 y el 14 de mayo de 2020 en al 
menos un 50% en relación con el  promedio de facturación del  segundo semestre  de 2019.  
Cuando las  personas  físicas  o jurídicas  no lleven de alta los  meses  naturales  exigidos para  
comparar, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el período de actividad.

c) Que dispongan de local abierto al público o centro de trabajo en el término municipal de 
Cárcheles.

Quedan  excluidas  las  empresas  que  presten  servicios  o  suministros  al  Ayuntamiento  de  
Cárcheles en virtud de un contrato público de servicios, suministros u obras, sometido a la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y afectadas por el artículo 34 del 
Real Decreto-ley 8/2020, modificado por la disposición final 1.ª, apartado 10, del Real Decreto-
ley  11/2020,  así  como los  autónomos  colaboradores  y  el  personal  autónomo societario(sin 
perjuicio en este último caso de que pueda resultar beneficiaria la sociedad en la que se integra).

Art. 3. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes y cuenta justificativa.

El plazo de presentación de solicitudes y la cuenta justificativa se hará constar en el decreto de 
convocatoria.

La presentación de la documentación se realizará conforme lo establecido en el artículo 8 de las 
presentes bases y, de acuerdo con lo señalado en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento mediante medios electrónicos a través de la 
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Cárcheles  en  el  caso  de  personas  jurídica 
“carcheles.sedelectronica.es,  y,  si  se trata de personas físicas,  en el Registro de Entrada del  
Ayuntamiento o sede electrónica.

Las solicitudes en modelo normalizado deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa e identificativa de la persona física o jurídica solicitante de la
ayuda.
b) Inscripción en el Registro Censal de Hacienda para la actividad económica que desarrolle,
certificado censal o equivalente.
c) Toda la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos.
d) Autorización por parte de la entidad beneficiaria al Ayuntamiento de Cárcheles a recabar ante 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Hacienda Local la información relativa al cumplimiento de obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, en los términos previstos en los artículos 18 y 19 del
RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003
general de subvenciones, incluido en el impreso de solicitud. Si deniega la autorización al
Ayuntamiento, deberá aportar certificados de estar al corriente de pagos frente a la Agencia
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Tributaria, la Seguridad Social y la Hacienda local.
e) Declaraciones responsables, incluidas en el impreso normalizado de solicitud:
• Declaración de conocer y aceptar las bases de la convocatoria.
• Declaración de las ayudas o bonificaciones recibidas para el mismo fin, en su caso, con
indicación de importe, organismo y fecha de concesión.
• Declaración de no estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiaria, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de
subvenciones.
• Declaración de ser ciertos todos los datos que figuran en la solicitud; compromiso de
destinar el importe concedido al objetivo de la ayuda.
• Declaración responsable de disponer del título habilitante para el funcionamiento de la
actividad económica que desarrolle concedido por el Ayuntamiento, o declaración
responsable de no disponer de local determinado por no requerirlo la actividad, incluida en
el impreso de solicitud.

• Declaración responsable de mantenimiento de la actividad durante todo el ejercicio 2021.

Art. 4. Procedimientos de concesión.

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva. El importe a conceder 
es un importe máximo. En el caso de que las solicitudes presentadas sean superiores al importe  
total de la subvención, se disminuirán los importes de las ayudas de forma proporcional.

Art. 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones, cuantía individualizada de la  
subvención, compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o recursos con la misma finalidad  
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión  
Europea o de organismos internacionales.

Línea Ayudas dirigidas a pymes y autónomos.

a)  Cuando  la  actividad  que  desarrollen  se  haya  visto  afectada  por  el  cierre  obligatorio  de 
establecimientos según lo dispuesto en el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, que modifica 
el  artículo  10  del  Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo,  no  habiendo  ejercido  ninguna 
actividad ó Cuando la actividad que desarrollen se haya podido mantener, pero la facturación 
entre el 14 de marzo de 2020 y el 14 de mayo de 2020 se haya reducido en al menos un 50%, el 
importe de la subvención podrá alcanzar un máximo de 500,00 euros.

La cuantía de cada subvención, en ningún caso podrá superar el crédito disponible consignado  
presupuestariamente.

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas e ingresos destinadas a la  
misma finalidad procedentes de otras Administraciones o entidades públicas, siempre que el  
importe de todas ellas, junto con otros ingresos o recursos no supere el coste real de la actividad 
subvencionada. 

Las cuantías subvencionables serán las siguientes:
a.- El alquiler, préstamo o hipoteca mensual del local comercial. Para su justificación junto a la  
solicitud se deberá aportar contrato de arrendamiento en vigor y justificante suficiente de pago 
de  las  mensualidades  correspondientes,  incluir  aquí  la  documentación  justificativa  de  la  
hipoteca o préstamo. En el contrato de arrendamiento como arrendatario debe constar la persona  
o empresa solicitante de la ayuda. 
b.-  Los  gastos  derivados  de  suministro  de  energía  eléctrica,  agua,  basura,  alcantarillado  y 
teléfono referidos al establecimiento comercial así como gastos financieros y de asesoría.
c.- Adquisición de suministros propios de la actividad que desarrollan.
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Se deberán aportar para su cálculo, los justificantes de pago correspondientes. 

Art. 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

Los órganos competentes  para  la  realización de todas  las  actuaciones  del  procedimiento de 
concesión serán el órgano instructor, la comisión de valoración y el órgano concedente.

Órgano de instrucción.

1.  El  órgano de instrucción del  procedimiento será  un funcionario de la  Corporación,  cuya 
designación  se  efectuará  en  la  convocatoria  y  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  y 
actividades estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución El órgano instructor no podrá  
formar parte de la comisión de valoración.

2.  El  órgano  instructor  procederá  a  la  preevaluación  de  las  solicitudes  para  verificar  el  
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.

Comisión de valoración:

1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado comisión 
de valoración,  que  tendrá  carácter  técnico  y estará  formada  por  al  menos tres  miembros y  
realizará el examen de las solicitudes y elaborará un informe en el que figurarán la aplicación de  
los  criterios  de  valoración  y  el  orden  preferente  resultante.  El  informe  será  la  base  de  la 
propuesta de resolución del órgano instructor.

No podrán formar parte de la misma los cargos electos y el personal eventual.

2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración podrá 
requerir  de  los  solicitantes,  a  través  del  órgano instructor,  la  ampliación  de  la  información 
contenida en la solicitud, así como solicitar los informes técnicos que estime necesarios.

Propuesta de resolución provisional y reformulación:

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, 
efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a  
todos los interesados, concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en parte, el 
instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

En el supuesto de que la propuesta de resolución provisional  se formule únicamente con la 
documentación aportada por los interesados y no se hayan tenido en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas, se prescindirá del trámite de audiencia y dicha propuesta de resolución  
provisional devendrá definitiva, debiendo hacerse constar en la redacción de la propuesta tales  
circunstancias.

3. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia y examinadas las alegaciones presentadas por  
los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se  
expresará el solicitante o solicitantes para los que se propone la concesión de subvenciones y su 
cuantía,  especificando  los  criterios  de  valoración  utilizados  en  la  evaluación,  así  como  la 
propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.
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Una  vez  formulada  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  esta  se  notificará  a  todos  los 
interesados, en la forma que prevea la convocatoria.

4.  No es  necesaria  la  aceptación  expresa  de  la  misma,  la  concesión surte  efectos  desde el  
momento de la notificación o publicación.  Si  llegado el  período de justificación esta no se 
presentara, se entiende que no ha habido aceptación de la misma, no surgiendo derecho de cobro 
del beneficiario.

Los órganos competentes  para  la  realización de todas  las  actuaciones  del  procedimiento de 
concesión serán el órgano instructor, la comisión de valoración y el órgano concedente.

El órgano competente para la concesión de la subvención es el alcalde conforme al artículo 22.1 
s) LBRL.

Art. 7. Contenido y plazo de notificación de la resolución.

A la vista de la propuesta del instructor, el alcalde, en el plazo de un mes, dictará resolución  
definitiva, siendo el sentido del silencio negativo.

En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, el importe de 
la subvención, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda 
por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

La notificación se llevará a cabo en el  plazo máximo de diez días desde la resolución,  sin  
perjuicio  de  la  posibilidad  de  sustituir  dicha  notificación  por  la  publicación  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento de Cárcheles.

No es necesaria la aceptación expresa de la misma, la concesión surte efectos desde el momento 
de la notificación. Si llegado el período de justificación esta no se presentara, se entiende que no 
ha habido aceptación de la misma, no surgiendo derecho de cobro del beneficiario.

Art. 8. Forma y plazo de justificación de las subvenciones.

1. La justificación de las subvenciones reguladas por la presente norma se realizará a través de 
cuenta justificativa.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación mínima, pudiéndose ampliar en 
la correspondiente convocatoria:

2 A. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, esto es, que se cumplen las condiciones objetivas

. El Ayuntamiento de Cárcheles comprobará:

a) Certificado de estar al corriente con la Hacienda Municipal.

b) Inclusión del solicitante, en su caso, en el censo del IAE para el ejercicio 2021.

La forma y plazo de presentación, será la establecida en el artículo 3 de las presentes bases.

Art. 9. Obligaciones de los beneficiarios.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

PC
FJ

N
D

4A
KQ

5P
ZH

Q
N

G
AZ

H
6N

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
ar

ch
el

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

7 



Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención las siguientes:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente  
normativa en materia de subvenciones.

b) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las  
condiciones  requeridas  para  ello  u ocultando aquellas  que lo  hubieran impedido,  o  mostrar 
resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  
financiero prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

c)  Cumplir  las  restantes  obligaciones  que  detalla  el  artículo  14  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

d) Para los beneficiarios de la línea 1, mantener la actividad empresarial durante seis meses,  
como mínimo, a partir de la concesión de la subvención.

Art. 10. Posibilidad de realizar pagos anticipados y abonos a cuenta y régimen de garantías.

No se prevé la realización de pagos anticipados.  Todas las subvenciones  concedidas  por el  
Ayuntamiento reguladas por la presente Ordenanza serán pospagables y tras la presentación de  
la cuenta justificativa, o de la documentación procedente.

No se prevé régimen de garantías.

Art. 11. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en  
cuenta  para  la  concesión  de  la  subvención,  podrán  dar  lugar  a  la  modificación  de  la  
resolución.

No se prevé la posibilidad de modificar la resolución de concesión como consecuencia de la  
alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión.  Su  modificación  podrá 
conllevar la pérdida del derecho a la subvención.

Art. 12. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con  
motivo de la concesión de subvenciones.

Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la  
procedencia del reintegro, o la fecha que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en  
los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos,  la  cantidad  a  reintegrar  vendrá  determinada  por  el  número  o  grado  de 
incumplimiento  de  la  actividad  objeto  de  subvención,  respetando  el  principio  de 
proporcionalidad.

En  todo  caso,  se  establecen  los  siguientes  criterios  para  la  graduación  de  los  posibles  
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención 
con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

a)  Obtención  de  la  subvención  falseando  u  ocultando  condiciones.  Porcentaje  a  reintegrar: 
100%.
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b) Incumplimiento de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar:  
Proporcional a los fines incumplidos.

c) Justificación insuficiente. Proporcional a la parte no justificada adecuadamente.

d)  Incumplimiento  de  otras  condiciones  impuestas  como  beneficiario.  Proporcional  a  las 
condiciones no cumplidas.

Dichos  criterios  serán  de  aplicación  para  determinar  el  importe  que  finalmente  haya  de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Art. 13. Aplicación presupuestaria.

• La subvención se imputa a la aplicación presupuestaria  334/48001del presupuesto municipal  
de 2021.

Disposición final

Publicación y entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno y publicado su texto íntegro en el BOP.”

Carcheles a fecha de firma electrónica.
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